
Núm. 41. Viernes IS de Agosto de 1878. Uno y medio real.

DE Là PBOVÜCIÂ DE CORDOBA.
_.  .._    MM—rrigm-—^»~-     ■iiiiniraiiwnMPaMsaas<M5«aMawMBiffl353CiEgcæia»!gi«seaiWTOaB«igi»'»<ia jzkikzxi«:::3;ïsiE::xîS£m^-3i7SQ^znagmimK^ig.-.!gpjm^x.

Las leyes y las disposiciones del Gobier- . 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente! 
en ella, y desde cuatro dias despues para los ' 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 do Noviembre do 1839.)
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SUSCRICION PARTICULAR. '

Un mes en Córdoba. . 12 rs. id. fuera 16!
Tres id45 . = . . . 451
Seis id90sel
Un año..........................ISOISO
Se publica todos los dias escepio los Domingos-1
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Las leyes, ordenes y anuncios que se man
den publicar en los anolotiucs oficiales» se 
ban de remitir al ^Gefe político respectivo, 
por cuyo cundaciu se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 185-1.)

Presidencia del CoASsjo da 
Min'stro^.

HBALES DECRETOS.
De acuerdo con el Couieja de .Mi

nistros^
Vengo en nombrar Gobaroidor ci

vil de la provincia de Almería à Doa 
Francisco Sauco y Brieva, que desem
peña igual cargo en la de Ciudad- 
Beal.

Dado en el Real Sitio de San Lo
renzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocbo,=Â!fonso.= 
El Fresidenle del Consejo de Minis
tros, Aoloaio Cánovas del Caslillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Ciu.lad-Real á 
D. Carlos Frontaura, que desempeña 
igual cargo en Ea de Almería.

Dado en el Real Silio de San Lo
renzo á cinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y ocho =Alfonso,= 
El Présidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

Miuislerío de Gracia y Jus
ticia.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey que 

Dios guarde, coa sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 delà ley hi
potecaria y regla 2.^ del 263 del 
reglamento para su ejecución, na 
tenido A bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Viella, de 
cuarta ciase, á D. Juan Sureda y 
Manegat, Registrador de la pro
piedad de Puente-Galdelas, único 
aspirante quedo Labia solicitado.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarded V,L mu
chos años .Madrid 6 de Agosto de 
1878.-Orovio.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.
Exemo. Sr.: Vista la instancia 

de D. Pedro Forgas y Puig y otros 
vecinos ó industriales de la villa 
de Bagur, en la provincia de Gero
na, solicitando se habilite aquel 
puerto para el embarque y desem
barque de los productos del país:

Vistos los informes emitidos 
por el Jefe de la Administración 
económica de la provincia. Admi
nistrador principal de Aduanas, 
Jefe de la Comandancia de Carabi
neros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio;

Y considerando que la habili
tación que se pretende, sobre no 
ser de absoluta necesidad atendido 
el escaso movimiento comercial de 
la villa de Bagur, facilitaría las de
fraudaciones aunque se aumentase 
ia fuerza de'carabineros que exis
te en Bagur, cuyo accidentado ter
reno baria ineficaz la vigilancia 
del Resguardo,

3. M. el Rey (Q. D. G.), confor- 
mándósecon lo propuesto por V. B., 
se ha servido desestimar la ins
tancia.

i e Real órden lo digo á V, E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Juliode 1878.-Orovio.

Sr. Director general de Adua 
ñas.

Exorno. Sr.: En vista de la eon- 
' sulta elevada A este Ministerio por 

esa Junta cu 2 del actual solicitan
do la modificación de la Real ór
den de 27 de Julio de 1876, relativa 
á ia forma de garantir las proposi
ciones que se presentasen á las su
bastas mensuales para la amorti
zación de renta perpétua interior y 
exterior determinada en ia ley de 
21 del indicado mes y año, S M. el 
Rey (Q. D G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. E., se ha 
servido resolver que en las mencio
nadas subastas de renta perpetua 
que se verifiquen en adelante se 
exija á los proponentes que, en vez 
del 1 por 100 dal importe efectivo 
de sus proposiciones, tipo que hoy 
viene rigiendo, depositen en ga
rantía de estas el mismo 1 por 100 
en metálico del valor nominal que 
representen.

De Rea' órden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Agosto 

1 de 1878. Orovio.
Sr. Director general Presidente 

de la Junta de la Deuda pública.

j Ministerio de Femento.
í =x=;

REALORDEN.
Exemo. Sr.: Instruido en el 

Gobierno de la provincia de San- 
1 tanderel expediente que previene 
i el artículo adicional de la ley del 
) plan general de carreteras del Es- 
1 tado de 11 de Julio de 1877 para 
} determinar si la de Barros á Coó 
' por Cabezón de la Sal debe ser in- 
' cluida en el mismo; 3' resultando 
; que dicha línea, en opinion de la 
• Dirección general de Obras públi

cas, Comercio y Minas, conforme 

con el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y' 
Puertos, es solo de interés local, 
S. M. el Rey (O D. G.) ha tenido á 
bien disponer que la indicad.a car
retera de Barros á Coó no forme 
parte del plan general de la del Es
tado.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.Dios guarded V. E. mu
chos años, Madrid 30 de Jufio de 
1878. - G. Toreno.

Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio 3^ Minas,

Gobierna civd d'^ U pro
vincia de Córdoba.

Núm 1609
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia é in
dividuos delà Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
practiquen activas diligencias para 
hallar el p.aradero de un mulo y 
una burra cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser ha
bidos los pongan á disposición del 
Sr. Alcalde de Castro del Rio con 
las personas en cuyó poder se en
cuentren si no ofrecen los. garan
tías suficientes.

Córdoba 16 de Agosto de 1878, 
El Gobernador, 

Enrú/ue de Leguina. „ 
Señas.

Un mulo de siete años, alzada 
mediana, pelo pardo, la mano de
recha casi ladeada para á dentro.

Una burra con seis años, de ' 
buena a'zafia, pelo cano 3 herrada 
del hocico.
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Núm. 1589.
lulervencioD de la Adnihiislracion et ciièmica de la provincia de Cortioba.^^riegociado de Propiedades y Depech'^s del Estado.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos ban vencido y vencerán en ¡as fechas Que se señalan, y cuyas, cantidades deben ser satisfechas á los 
ocho dias precisa menté de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de ¡a finca afecta a! descubierto, con arreglo á lo prevenido tn el Real decreto de 20 de 
Julio de 1877. _____ ___________________ ________ ________________

Elica——CTTrTnnr~*Trrv^^—^**TrnwttiHMnr~**™ '“*-*' ‘“** '

Córdoba 10 de Agosto de 1878.=Kdùardo Leante.
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Número Clase Pueblo Fecha de los veneimíentos.
; Importe 

Plazos del débito
del inven-! Proce- de de vecindad del Nombre Ct que !

tario. dencía. la finca. deudor. de los deudores. CJ* Mes. Anos, deben. |Pts. Gis.
1028 Benefic.'' Rústica. Madrid. D. Francisco Contreras y Aguilera. 7 Agosto. 78 2 1 4449 88
Censo. N* Urbana. Priego. Felipe Herrero y Brieba. 92 Julio 76 al 78 4 al 6 224 39
401 » Cañete. Francisco Hoyo y Castro, 16 Febrero. 66 al 74 2a! 10 i 2475
422 > Priego. José Gómez Valdivia. 2 Octubre. 64 al 69 5 al-10 ; 202 50
099 Lucena. Francisco de P. Aranda. 24 Marzo. 76 y 77 9ylO ! 50 50
371 » > Pozoblanco. Pedro Rufo Moreno. 17 Setiembre. 77 y 78 9yio 180
015 > Carpio. Francisco Fuentes y Pastor, 5 Marzo. 78 75 75
320 Palma del Rio. Joan Maria Morales Sánchez. 2 Junio. 4 103 75'
329 Rute. Rafael Villalva. 13 Julio, * 65 al 69 4 al 10 ; 203 13
753 Propios. Rústica. Córdoba. Abelardo Abdé. 17 Diciembre. 75 al 77 2al4 ‘ 120

3474 > !> Lucena. José María Repullo. 29 Enero. 76 al 78 2 al 4 36 06
3590 Hinojosa. Juan fourillo 7 Agosto, 78 4. 101 50
919 > Fernando Calzadilla y Rubio. 26 » 4 6010

3601 Lucena. Francisco Luque Molina. 3 Mayo. 77 y 78 3y 4 30
3609 » Fernando de la Torre y Consorte. 3 .Agosto, 78 3 715
1426 > Villau.* de Córdoba. Bartolomé Sánchez. 19 j> 3 2000
3606 > Córdoba. José Fernandez t horot. 9 Setiembre 77 y 78 2y 3 60
1491 Madrid. ■losé Perez Anguita. 30 > 78 3 1202
3607 Benamejí. Antonio Pedroso y García. 12 77 y 78 2y 3 87 50

741 7.“ » Córdoba, Antonio de la Cruz Fusteguera. 16 78 10 457
741 24 ?í> li El mismo. » 3^ 10 698 50
741 1.“ » lí» El mismo. » 10 464 75
741 9 El mismo. Ji^ > 10 467
741 2.‘ » > » El mismo. > 76 al 78 Sal 10 442 65
741 11 El mismo » 78 10 916
741 191 » El mismo. 25 > » 245 25
741 190 5> » El misino. 3> » 267 75

3104 > :&^ AH lían lleva del Duque Francisco Fernandez Mesa. 13 Mayo. > 9 47 75
3106 ï> Juan Arévalo Conde. > 75

111 253105 » Juan Jurado. » > »
3110 > Juan Arévalo Conde. » > 160
3107 > » Juan Jurado. » 216 50
3108 1^ > Juan Arévalo Conde. » TÍ> > 125
3111 > Pozoblanco. Pedro Caballero Garcia. 12 Julio. , 87 50
3109 » El mismo. 28 > » 156
3295 Córdoba. Antonio Gonzalez Paez. 2, Marzo. 8 666
3291 » El mismo. s * » » 440
3302 » Villa del Rio. Manuel Serrano Cerezo. 11 Abril. 76 al 78 6 al 8 1650
3296 » Boja lance. Ramón Gonzalez y Aguisar. 4 , Mavo. 78 8 620
3315 V Córdoba. Andrés Lasso de la Vega. 23 > ¡ 763 40
3316 El mismo. » > » 802 .50

Censo. > Rambla. Rafael Gómez Pedroza. 10 > 77 7 43 25
2253 > ¡Rute. José Carrillo y Mendoza. 10 Febrero. 76 3 32 90

Censo. Cabra. José Hurtado y Francisca Galisteo 13 Junio. 76 y 78 3y5 1750
3320 i ** ¡Villa del Rio. Manue Serrano Cerezo. 9 » 4 470
3312 i * > El mismo. » > > 610
3384 i * > Antonio Rueda. 17 » * 8 740
3383 i » El mismo. > > 740
3388 i » > * El mismo. » > > 740
3382 1 *■ > » El mismo. > > 740
3381 > El mismo. :i> 740

nfnrifim

Situación de las fincas.
Finca do olivar llamado Áraijanar, término de Cabra.
Censo impuesto sobre casa calle Horno, núm. 2.. en Priego.
Edificio que fué Hospital de Santiago, en Cañete
Casa calle Calvario, en Priego.
Idem id Mires, en Lucena.
Media casa calle Tejar, en Pozoblanco.
Casa calle de Expósito, en Carpió..
Idem id. Pastores, en Palma.
ídem id Pedro Gómez, en Rute.
Haza tierra sitio de ' anta Lucia, en Bujalance.
Suerte tierra partido Río anzul, en Lucena.
Tierra sitio de la Patuda , en Hinojosa.
ídem en el 5,° del Puente, en id.
Idem en la dehesa de Castil rubio, en Lucena.
Idem sitio de los Tejares, en id.
Dehesa nombrada i elégrafo de Tas Aiguillas, en Montoro.
Tierte tierra en Rio Anzul, en Lucena.
Debesa llamada f añizo en la So liega, en Montoro.
Tierras en sitiode Rio Anzul, término Lucena.
Haza tierra nombrada Atalonciila dehesa de la Jara, Villán.* de Córdoba.
Un pedazo terreno nombrado Navas Milano, id.
Una haza tierra id. Posada deGondia, id.
Id. id. id Canalizo, id.
Un pedazo terreno id. TusclHo, id.
Una haza tierra id. Navas la tienda, id.
Un pedazo terreno id. Cantalobiltos, id.
Id. id id. Cerro de los Visos, id.
Una haza tierra en la Morera, id.
Una id, ‘ erro mochuelo, Villanueva del Duque.
Una id Barranco de la Zorra, id.
Una id. Morros, id.
Una id. Morrión del francés, id.
Una id. Morros, id.
Una id. Solana del Castillo, id.
Una id. Morros, id.
Una id. 2.’ trance llamado Jara, en Bujalance,
Una id. dehesa Monte real, id.
Una id. Cañada bonda. Monte real, id.
Una id. pago Dehesa, id., id,

1 Una id. trance Cañada del Lobo, id.
1 Una id. id. id., id.
» Un censo impuesto sobre baza núm. 3, 2." trance Higueral, Rambla
1 Otro id. OP suerte de l.« trance L esarejo, Rute.
Otro id- hacienda nombrada Camorra, í abra
Una suerte de tierra 3.” trance Cañada lobo, Bujalance.
Una id, id, id. id-, id.
Una id. 5.’ id, id. Infierno, id.
Una id. id. id. id,, id.
Una id. id. id. id., id.
Una id. id. id. id., id.
Una id id. id id., id.
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ATONTÂMENTOS.

Núm. 1606,
Alcaldía co-jstitucional de 

Santa Eufemia-

D. Luis Daza Peña, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que ooneluido el re- 1
* partimiento y apéndice del amilla- J 

ramiento respectivo á la contri- ! 
bueion territorial de ]878á 79, ¡ 
se halla de manifiesto en esta fe- ¡ 
cretaria Municipal por término de ¡ 
quince dias contados desde la pu- i 
blicacion de este edicto, para que ¡ 
puedan loscontrihuyentesinscrití.s • 
en élexaminarló y producir las re- ' 
c amaciones que juzguen pertinen- - 
tes; en la inteligencia que trascur- ' 
rido dicho plazo no serán oídas las 
que se presenten,

^ Santa Eufemia 5 de Agosto de 
1878.-Luis Daza,—Por su man
dado, Pablo del Campo.

Núm. 1612 Í
Alcaidía constitucional de ; 

LaCadot^. ?

D. Juan Fernandez, Alcalde cons- 
titucional de esta villa. •

Hago saber; que el martes vein- ' 
te del corriente de once á doce de * 
su mañana, tendrá lugar en estas 
casas Capitulares, antee! Ayunta- j 
miento de mi presidencia, la su- 1 
basta en un solo remate para el ar- 1 
riendo de los derechos de asiento j 
de la plaza de abastos ó mercado ; 
público, bajo el tipo de trescientas 
treinta pesetas y con sugecion al ' 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu- Í 

‘nicipal. '
Lo. que se hace notorio para la ! 

general inteligencia. ■
La Carlota doce de Agosto de 

rail ochocientos setenta y ocho.— 
Juan Fernandez.-Francisco Mi- i 
lían, Secretario.

Academia de logenieros. *

' PROGRAMA Í
. pana-la admisión de los alumnos 1 

en el curso preparatorio. 1 
Debiendo verifiearse exámenes 

de ingreso en la Academia de Inge- í 
nieros en 8 de Enero próximo para j 
la admisión de Alumnos, pueden 1 
presentarse al concurso todos los ! 
que, reuniendo la aptitud y robus- 1 
tez necesaria para servir en el Ejér- | 
cito, se hallen debidaraente auto- Í 

rizados para verificarlo. 1 
PRIMER EJERCICIO. j 

Aritmética j
1 Teoría de la numeración. f 
Nociones preliminares y definí- t 

1 

clones. =Ideas generales sobre la 
unida d.=Can ti dad y sus diversas 
clases.

2 Cálculo de los números en
teros.

Adición, sustracción, multipli
cación y divusion,—Prnebas,=Al 
teraciones que experimentan los 
resultados de los cálculos antevio 
res por las que sufren los datos.

3 Divisibilidad de los números.
Principios generales de divi

sibilidad. ^Caractères de divisibi
lidad y aplicación á los divisores 
2, 3, 4, 5, 7, 9 y ll.=Exámende 
las reglas que se deducen y su apli
cación á cualquier número.

4 Números primos.
Definiciones y formación de una 

tabla de números primos,"Máxi
mo común divisor de varios núme
ros.—Teoremas sobre los números 
primos.—Descomponer un número 
en sus factores primos y formar 
todos los divisores de un número. 
—Mínimo común múltiplo.

5 Fracciones ordinarias
Definición y representación de 

las fracciones.^Comparación de 
las fracciones ordinarias con la 
unidad.—-Unidad fracción aria.-= 
Numeración de las fracciones or
dinarias.—Alteraciones que puede 
experimentar un quebrado en su 
forma y valor, variando alguno de 
sus términos-—Consecuenciasy re
glas que se deducen para simplifi
car, sumar, restar, multiplicar y 
dividir las fracciones ordinarias,— 
Teoremas sobre las fracciones ir
reductibles.

6 Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía 

con el sistema de numeración de
cimal —Representación gráfica y 
alteraciones que sufren estas frac
ciones por la variación de la coma, 
.--Reglas para sumar, restar, mul
tiplicar y dividir estas fracciones. 
—Multiplicación abreviada.

7 Sistema métrico.
Necesidad de un sistema de 

pesas y medidas.—Medidas anti
guas —Sus inconvenientes.—Ne
cesidad de crear un sistema deci
mal do pesas y medidas. —Base del 
nuevo sistema.—Por qué se le lla
ma sistema métrico decimal,—Di
versas unidades de medida y su es
critura.—Formación de los múlti
plos y submúltiplos.^Lectura y 
eacritura do los números métricos 
decimilles.— Reducción de un corn 
piejo métrico á incomplejo de cual
quier especie.=Operacion inversa, 
ejemplos.—Modo de pasar de unas 
unidades á otras. —Operaciones con 
los números complejos métricos.— 
Objeciones heehás al sistema métri
co. —-Ventajas importantes que 
posee.

8 Números complejos ó deno
minados.

Definición de e ta clase de nú
meros. =Modo de convertir un nú

mero complejo en otro que solo es
té expresado en cualquiera de las 
unidades componentes del número 
propuesto y rGc.íprocainente.=*Su- 
ma. resta, multiplicación y divi
sion de los números complejo.?.= 
Sistema de pesas y medidas de Cas
tilla y su relación con el sistema 
métrico.

9 Reducción de fracciones ordi
narias á decimales y vice-versa.

Primera parte. Regla para la 
reducción.—-Condiciones necesa
rias y suficientes para que una 
fracción ordinaria pueda ser con
vertida exáctamente en fracción 
decimal.=Caráeter de imposibili
dad de esta conversion; periodici
dad de los restos y de los cocientes.

Segunda parte. Regías para la 
reduccior ,—Análisis de las fraccio
nes ordinarias resultantes y de sn 
relación con las decimales que las 
corresponden.

10 Raiz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y de 

la raíz cuadrada.=FormacÍon dei 
cuadrado y extracción de la raíz 
cuadrada de los números enteros. 
Número de cifras de la raíz cua
drada de un número entero —Re
glas para cenoeer á la simple ins
pección de un número entero sí 
puede ó no ser un cuadrado perfec
to. ^Extracción de la raíz cuadra
da de los números enteros por 
aproximación.—Raiz cuadrada de 
las fracciones ordinarias y decima
les.=A proximacion de la raíz cua
drada de Ias fracciones.—Extrac
ción de raíces cuyo índice sea una 
potencia perfecta de í(dos.»~-Sira- 
pfificaeiou del cálculo de la raíz 
cuadrada.

Aplicación de la raíz cuadrada 
ála construcción de una tabla de 
números primos.

11 Raiz cúbica.
Esta pregunta comprende las 

mismas partes que la anterior.
12 Razones y proporciones .
Definición de las dos clases de 

razones y proporciones que se con
sideran.—Teorema fundamental de 
las equidiferencias y propiedades 
peculiares á ellas.=ld,, id., idem 
respectoá las proporciones,—Modo 
de hacer extensivos á las cantida
des inconmensurables los princi
pios anteriores, bidenti dad entre 
la razón geométrica y la fracción , 
Ordinaria.^Consecuencias que se 
deducen al considerar las razones 
bajo este nuevo punto de vista.

13 Regla de tres simple y com
puesta.

Definición y objeto de esta re
gla.—Distinción entre la simple y 
la cora puesta , ^Manera de plan
tear un proTema cualquiera per
teneciente á la regla de tres simple 
y compuesta.—Método de reduc
ción á la unidad.—Formular en 
una regla el método que debe em
plearse para resolver las cuestio

nes que se refieren á 'a reglo de 
tres compuesta.

1 .4 Regla de interés y de des- 
euento.

Objeto de la regla de interés ~ 
Proposiciones fundamentales — 
'nteres simple.=FórmuIa que re
suelve el problema,^=Interés com
puesto =Regla de descuento,— 
Demostrar que se deriva inraedh - 
tamente de la de interés,—Descneii- 
to de letras ó pagarés bajo condi
ciones dadas,

15 Regla de compañia, de ali
gación y de conjunta,

16 Progresiones,
Definiciones.—Progresiones por 

diferencia .-Pro piedades fundamen
tales.- Aplicaciones á la interpola
ción de medios diferenciales, y á 
calcular la suma de los términos de 
una progresión de esta especie.— 
Gomo ejemplo debe considerarse la 
série natural de los números im
pares y analizar la notable propie
dad que presenta la suma de un 
número cualquiera de sus primeros 
términos.—‘ rogresiones por co
ciente.—Propiedades fundamenta
les.—Aplicaciones á la interpola
ción de medios proporcionales y á 
calcular el producto de los térmi
nos de una progresión de esta es
pecie.—Determinar Ia suma de los 
términos de una progresión por 
cociente.—Modificación de la fór
mula anterior para las progresio
nes decrecientes y su aplicación 
para hallar las fracciones ordina
rias generatrices de las decimales 
periódicas simples y mixtas.- In- 
tima relación que tienen las fór
mula,? análogas de las progresio
nes geométricas y aritméticas.

17 Teoría de los logaritmos.
Definición aritmética.—Demos

trar que la progresión geométrica 
tiene que suministrar por la inter
polación de medios proporcionales 
todos los números posibles.-Pro
piedades de los logaritmos de un 
producto, dé un cociente, de una 
potencia y de una raíz.—Condicio
nes que deben cumplir las progre
siones para que tengan lugar las 
propiedades anteriores.— ''onstruo- 
cion elemental de una tabla de lo
garitmos --Progresiones elegidas 
en nuestro sistema.—Base -Consi- 
deraciones sobre la marcha .que de
be seguirse para construir las ta
blas por la interpolación de me
dios proporcionales y diferenciales: 
posibilidad de consegnirlo,—Méto
do práctico de efectuar estas inter
polaciones.—Manera de calcular 
direcúmento el logaritmo de un 
número determinado.—Aproxima
ción con que es necesario calcular 
los logaritmos de los números pri
mos.—Uso de las tablas de Lalan
de.—Dado un número, hallar su 
logaritmo y problema recíproco.— 
Complementos.

(8e continuará.)
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MOTOIO?

El dia 24 de Agosto corriente á las 
dos de la larde se celebrará en la au
diencia del Tribunal Civil del Sona, 
establecido eo el palacio de Justicia 
en Paris, subasta pública de las lincas 
rústicas y urbanas que á fonliima- 
cion se espresan.

Una mina de Carbón nombrada 
«San Miguel» situada en el distrito 
municipal de Belmez de esta Pro
vincia.

Una casa principal situada en la 
plaza de las Bulas, núm 2 de esta 
Ciudad

Una Soca rústica llamada «La 
Balauzonilla,» comprendiendo74 bec- 
láreas, 56 areas y 89 céntiareas de 
terreno con algunas plantaciones de 
olivos y pinos, y situada a doce kiló
metros de esta Giu lad, lío ando con 
tierras de la Balanzona de D. Joaquín 
Ramírez Gallardo, y con las de «Sau 
Cebrián el Alton de la propiedad de 
D. femando Guzmán.

El pliego de condiciones se halla 
de manibesto en la oílcina del Señor 
Persil, Notario, calle Pasquier 3i cu 
París, en la del Sr. D. Pablo CabaS' 
son, Procurador calle íermedes Mal- 
hurius 28, y en la de Mr. Leboncq, 
Procurador en Paris calle de las Pi
rámides 29.

Podráu darse informes sobre los 
drecios y condiciones en casa de Don 

Eduardo Dupuy, calle Osario 47, eo
tn la de D. Alegandro Simian, calle : 
dei Cisler núm. 22 y en la de Dou í 
Pedro Baquera, calle Ambrosio Mo- { 
rales núm. 7 de esta ciudad. }

ANÜNC'0.

El dia 30 de Agosto corriente á 
Jai dcco do ru mrfiaoa» ao celeb'a- 
aáea Ir Contaduria dd Exoelend- 
einio 3”. Duque de Medinace’i ou 
Madrid, y en la ofieina admitiis- 
tracion de S. K. au osla ciudad. su__ 
baila privada para el nuevo ar. 
rifodo dal tíortijo de la Mita y 
Maia alia, conocido por el graadó, 
s luado en el partido de ¡a Mata, 
término da eete oiadad; su cabida 
883 faasgae di tierrj da labor y 
monte ait?*

En díchae oficinas te halla el 
pliego de coidíciones para que 
poedaB enterarse los persona? que 
dos9eB hacer propos'eijneg.

6-1

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
expenden en la impren
ta de este peridiHco.

CONSTITUCION.

Leyes municipal y provincial no- , 
vísimas da 2 de Octubre de 1877, \ 
anotadas y eoscordadas con las de 
20 do Agoslo de 1870 y 46 de Di
ciembre d3 1876 disposiciones corn- j 
plsmenlarias de Ias mismas, á sa- ‘ 
ber: .

Ley electoral reformada da Ayun- i 
lamiéíilos y de Diputados; Lev elec- 
toral novísima de Diputados à Cór- i 
tes y Ley penal para los delitos elec- ! 
torales; Ley electoral novísima de 
Sonadores; Apeodice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comis.OQf*s proviocialés 
como Tribunales contencioso-admi
nistrativos y procedimiento ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, 
cuolralacion de servicios y obras pú
blicas, montes públicos, existencia 
facnlLativa de los enfermos pobres, 
ÁdminislracioQ y Contabilidad de la 
Haf^ienda pública, procedimiento de 
apremio, ensancue delas poblacio
nes, enajenación forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
nuiles.

Tercera edición, aumentada con
siderablemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho eo su? Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 

1 Derecho administrativo, ex-Diputado
à Córles, Vocal de la comisión y Yi-

I cepresideatR de la DipuUtbaprovin 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Díiecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de iJadri J.

Esta obra se compone de un lo
mo en l’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra del mismo autor. —Derecho 
civil aragonés —Un lomoen 8mayur 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Saatiago, 2, y el 
mismo tos remitirá francos de porte, 
prèvio pago en lelras ó libranzas ó 
sebos de comunicaciones.

Elauiorabona el 25 por 100por 
cada cinco ejemplares que so louieo.

Juzgados municipales.
Modeiacion impresa 

para el servicio de SU8 
oficinas. Seespeadenen 
ia imprenta del Diario*

La BeaeDcencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Be o o (icen
cía en el Ministerio de la Goberna- 
cioa.

Exposición híslorico-crítica de 
este 'importante servicio administra
tivo, de tan honrosas precedentes en 
España, obra iiuica en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen
tos iaédilos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. OU más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once peselas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía deh Para la, 10, 3.* Madrid, y 
eu las principales librerías de Es
paña,

Beneficencia j

Presupuestos, liquida- 
clones, relaciones, caen* 
tas generales y tnensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficeaeia. "e ea- 
cueotraa en la Ímprea- 
ta del «tllario de Córd í- 
ha,i? Letra los 15 y til y 
San Fernando núrn* üt.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancbo y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y iH y 3aa 
Fernando 54.

Ayu ntamie utos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare- 
mes, nóiuinas, estad s 
comparativos, y todo lo 
concerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ba
ila de veala en la Im
prenta del ‘‘‘Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 51 y Letrados iS.

El dia 30 de Agoste corrienleá " 
las doce de su mañaua, se cetebre- 
ráen la Conladu ría delExcelenisimo 
Sr. Duque deMedinaceli en Madrid 
y ea la ofideína admiuislracion de 
S E. en la ciudad de Lucena, subaste 
privada para el nuevo-arriendo del 
Gor lijo de la Mala y Mala alla conoci- 
dá por el grain];', siluado ca el parti
do de la Mata, tónnino da dicha ciu- * 
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alte.

En dicha óüeiuíis se halla el 
pliego de condiciones para que pue
dan enterarse las personas que de
seen hacer proposiciones

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

(listeriade la Guerra Trauco-Ale
mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capitel desde las, 
caula del imperio, basía la capitula
ción de la misma, por Ü. Andrés Bor

rego,
Ün tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha cousu- 
rado esta obra en tes Lérmmos más 
Uvurables, y tes Ileales órdenes le
cha 2.5 de Enero de tS73 y 13 de 
Marzo de 1875. la califîean corno li
bre que constituye un iuleresanle y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad neloriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á la práctica 

‘ de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciario.^.
S Visita á los principales eslable- 

cimienlos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguiila de la 
exposición de un Sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Audrés Borrego,
1 Estas obras se hallan ea casader 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Saula María, a -m, 3. Prc- 

' cío^ 20 rs.

Í HOSPEDERIA DE CERVELLON.
1 Este grandioso y elegante Esta- 

blecimieulo, ecostruido de nueva 
; plante, se halla montado á la altura 
| de los primeros de España, y suser- 
j vicio puede competir en todos los ra- 

mos coa los mejores de su fijase.
; Habitaciones alegres y espa.ci.csa3, 
’ a! alcance dá. tedas las forluoas, 
{ Gamas, ropas y demás.
1 Mesa redonda.—Manjares varia-
| dos selectos y abundantes.—Cocí- 
Inilías para tes que quieran guisar 

por su cuenta.
Precios sumamente económicos y 

equitativos. Se facilitan prospectes y 
¡ Guantes detalles sean necesarios ea 
1 Córdoba. —Saravias núm. 5.

I:np d i «D ario da Oír teSs »
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